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ASUNTO .- INCORPORA DILIGENCIA DE NOTIFICACION FALLIDA  .- 
.- REQUIERE NOTIFICAR A LA OTRA DIRECCIÓN FÍSICA, SO 

PENA DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA. 

  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Incorpórese las diligencias de citación enviada al demandado señor Iván Darío Mejía 

Benjumea, a la dirección física informado en el escrito de la demanda, con resultado 

negativo en la entrega, de acuerdo a lo certificado por la empresa de correo 

Interrapidísimo.1 

 
Así mismo, se adosa las diligencias de notificación personal al ejecutado a través del 

canal digital indicado en el acápite de notificaciones de la demanda, la cual resultó 

fallida conforme a lo certificado por la empresa Servientrega2.  

 
Por consiguiente, requiérase a la parte demandante para que, en el término de 30 días 

contados a partir de la notificación del presente proveído, procure la notificación del 

demandado en la dirección por ésta indicada, esto es, carrera 78 No.32F-01 interior 

0501 de Medellín3, so pena de decretarse la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

   

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
D.CH. 

 

 

 

 
1 Ver folios digitales números 02 a 46 archivo 14. 
2 Folios digitales números 48 a 53 archivo 14. 
3 Folio digital 01 archivo 14. 
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